
 

 

 
 
 
 
 

Disposición Adicional Sexta. Ampliación de la suspensión del contrato de 
trabajo por paternidad en familias numerosas.   

En el objetivo de dar cumplimiento a lo previsto en la disposición transitoria novena de 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,  

“la suspensión del contrato de trabajo por paternidad tendrá una duración de 
veinte días cuando el nuevo nacimiento, adopción o acogimiento se produzca en una 
familia numerosa, cuando la familia adquiera dicha condición con el nuevo nacimiento, 
adopción o acogimiento o cuando en la familia haya una persona con discapacidad”.  

La duración indicada se ampliará en el supuesto de parto, adopción o acogimiento 
múltiple en dos días más por cada hijo a partir del segundo, o si uno de ellos es una 
persona con discapacidad.   

Esta disposición será de aplicación a los nacimientos, adopciones o acogimientos que se 
produzcan o constituyan a partir de 1 de enero de 2009.  

Disposición Adicional Séptima. Reducción en la cotización a la Seguridad 
Social en los supuestos de cambio de puesto de trabajo por riesgo durante el 
embarazo o durante la lactancia natural, así como en los supuestos de 
enfermedad profesional.  

En los supuestos en que, por razón de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la 
lactancia natural, la trabajadora, en virtud de lo previsto en el artículo 26 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, sea destinada a un 
puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado, se aplicará, con 
respecto a las cuotas devengadas durante el período de permanencia en el nuevo puesto 
de trabajo o función, una reducción, a cargo del Presupuesto de la Seguridad Social, del 
50 por ciento de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por 
contingencias comunes.  

Esta misma reducción será aplicable, en los términos y condiciones que 
reglamentariamente se determinen, en aquellos casos en que, por razón de enfermedad 
profesional, se produzca un cambio de puesto de trabajo en la misma empresa o el 
desempeño, en otra distinta, de un puesto de trabajo compatible con el estado del 
trabajador.  

Según la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2009 para todas aquellas familias numerosas o que tengan 
una persona con discapacidad a su cargo se amplía el permiso por 
paternidad. 


